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ACADEMICO DE LOS ESTUDIANTES
CAPITULO I. - Del rendimiento académico

Art. 1 

La evaluación del rendimiento académico de los estudiantes se define como un proceso mediante el cual cada profesor determina el nivel o grado en que se han alcanzado los objetivos de la asignatura que imparte, y la Universidad aprecia la medida en que los cambios conductuales del educando, tanto en el orden profesional como personal, se corresponden con el perfil del egresado que se plantea la Institución.

Art. 2

La evaluación del rendimiento académico del estudiante estará fundamentado en un sistema de exámenes, pruebas, trabajos y cualquier otro instrumento idóneo que conduzca a una calificación imparcial, consistente y objetiva de los estudiantes.

Art. 3 

En la Universidad Interamericana, (UNICA) se evaluarán a los estudiantes en cada una de las asignaturas en base a los resultados alcanzados en:

a) Participación activa en clase.

b) Realización de actividades extra clases.

c) Pruebas orales y escritas, parciales y finales.

d) Trabajos en talleres, laboratorios y fuera del aula.

e) Trabajos de investigación de cualquier tipo, informe de lectura, seminarios, monografías, etc.

f) Cualquier otro medio que se considere válido de acuerdo a las características de la asignatura, y dirigido, en todo caso, al desarrollo de la creatividad y la búsqueda constante de soluciones a los problemas de su entorno.

Art. 4 

Las pruebas cortas estarán a opción del profesor podrán ser previamente avisadas o no.

Art. 5 

La pruebas parciales tendrán una duración máxima de hora y media y deberán ser impartidas en el período normal de clases de la asignatura. Consistirán en exámenes orales o escritos, y deben estar referido a la evaluación de los objetivos por alcanzar en el período que corresponde. Los resultados de las pruebas parciales deben usarse para reorientar el rendimiento académico del educando. Los puntos finales deben estar referidos a la totalidad de los objetivos de la asignatura.

PARRAFO: Las pruebas parciales tendrán una duración máxima e hora y media y deberán ser impartidas en el periodo normal de clases de la asignatura. Consistirán en exámenes orales o escritos, y deben estar referido a la evaluación de los objetivos por alcanzar en el periodo que corresponde. Los resultados de las pruebas parciales deben usarse para reorientar el rendimiento académico del educando. Los puntos finales deben estar referidos a la totalidad de los objetivos de la asignatura.

Art. 6 

Las pruebas finales se darán al término de cada asignatura y no podrán extenderse por más de tres horas. Estas pruebas consistirán en exámenes escritos, preferiblemente de carácter objetivo.

PARRAFO 1: La Oficina de Registro y/o la Vice-Rectoría Académica elaborará el calendario de pruebas teniendo en cuenta que un estudiante regular no debe presentar pruebas finales de no más de dos por día.

PARRAFO 2: El requisito de las pruebas de evaluación parcial y final podrá ser sustituido, previa autorización del Director de la carrera, por algún trabajo de investigación o de otra índole según lo considere el profesor, quien debe comunicar esta decisión, para pruebas finales, a la Vice-Rectoría Académica 

CAPITULO II. - De la calificación de las asignaturas
Art. 7 

La calificación mínima requerida para aprobar una asignatura en un programa conducente a un grado igual o menor a una Licenciatura, es de 70 puntos equivalente a la letra C.

PARRAFO: La calificación final de la asignatura es igual a la sumatoria de las calificaciones obtenidas en los trabajos prácticos, las pruebas parciales y el examen final, siempre que se haya establecido una proporción o porcentaje en cada uno de los aspectos señalados.

Art. 8 

Para los programas o cursos a los que la Universidad no le asigne créditos o para los cursos de post-grado, la evaluación se hará según los criterios que determine la Vice-Rectoría Académica y será reportada (si tiene créditos) en número, no en letra.

Art. 9 

Para los cursos de Post-grado la calificación mínima requerida para aprobar una asignatura es de 80 puntos sobre 100.

Art. 10 
Las calificaciones de los estudiantes que se rigen por un programa conducente a la obtención de un grado igual o menor a la Licenciatura, serán reportadas como números y letras, pero solo serán usadas las letras para el cálculo del índice.

CAPITULO III. - De la puntuación o graduación de las calificaciones
Art. 11 
En la Universidad Interamericana las letras que acreditan puntuación son:

LITERAL
 PUNTUACIÓN 
NOTAS 
VALOR
A


4

90-100
Excelente


B


3

80-89

Muy Bueno

C


2

70-79

Bueno

D F


0

0-69

No satisfactorio










(Reprobado)

Art. 12 
Las calificaciones que no acreditan puntuación son:

LETRA 
VALOR RETIRADO
    R 
          Retirado de forma oficial

                          O


  Oyente

Art. 13 
En la Universidad Interamericana (UNICA) no existen pruebas extraordinarias ni completivas, pero la Vice-Rectoría Académica podrá otorgar pruebas especiales cuando así lo amerite el caso. El estudiante, deberá solicitarlo por escrito a través del Decano de la Facultad.

Art. 14 
La calificación R será por Registro cuando el estudiante retire la asignatura de manera oficial.

CAPITULO IV. - De la publicación de las calificaciones
Art. 15 
Las calificaciones finales deben ser entregadas por el profesor a la Oficina de Registro, en el plazo de 3 días después del examen o término de la asignatura.

Art. 16 
El reporte de las calificaciones de parte del profesor se hará consignando nombre completo del estudiante, matrícula y la calificación obtenida en número.

PARRAFO: La Oficina de Registro suministrará al profesor un formulario para el reporte de las calificaciones con los estudiantes inscritos oficialmente en la sección correspondiente.

Art. 17 
La Universidad utiliza las notas en letras y el crédito como bases para el cálculo del índice.

Art. 18 
La Oficina de Registro publicará las calificaciones de los estudiantes en un sitio bien visible del recinto universitario y le entregará copia a cada estudiante de las notas de su trimestre v de su índice trimestral.

CAPITULO V. - De la comisión de fraudes
Art. 19 
El estudiante que fuere sorprendido realizando cualquier maniobra fraudulenta durante la celebración de uno prueba parcial o final deberá entregar su trabajo al profesor y tendrá calificación de O en dicha prueba parcial o final. Se considerará asimismo, como una maniobra fraudulenta, que un estudiante abandone el aula mientras dure la prueba, sin permiso del profesor a cuyo cargo esté la celebración de la misma.

CAPITULO VI. - De los índices académicos
Art. 20 
En la Universidad Interamericana existen dos tipos de índices:

a) El trimestral

b) El acumulado 

Art. 21 
Para calcular índice académico se multiplica el número de créditos de cada asignatura por la puntuación de la calificación obtenida. La suma de estos productos se divide entre el total de créditos de las asignaturas en ese período. 

CLAVE

MATERIA 
       CREDITO
    CALIFICACION 
PUNTUACION 
   TOTAL
 


       
        OBTENIDA

E-101

Español I

3

B

           3

         9

Hum-101
Hist. Civilización
       
3

A

           4
                       12

Mat-101

Matemática 

3

C

           2
                       6

Ing-101

Lógica 

        
3

A

           4

         12






12




                       39
39/12 = 3.25

PARRAFO: El índice en la Universidad Interamericana se expresa sólo en entero y una décima, por lo que cuando la segunda cifra decimal sea un número igual. Eje: 2.1 = 0.1 = 2.2 (índice real).

Art. 22 
Para calcular el índice acumulado se multiplica el numero de créditos de cada asignatura cursada (a lo largo de su trayectoria por la Universidad) por las puntuaciones de las calificaciones obtenidas. La suma de estos productos se divide entre el total de créditos de las asignaturas cursadas, reprobadas o no.

Art. 23 
El índice acumulado  se calcula a partir del segundo trimestre del estudiante en la Universidad.

Art. 24 
Las operaciones para el cálculo del índice no deben aparecer en el reporte ni en el record del estudiante.

Art. 25 
El índice trimestral acumulado requerido como mínimo en la Universidad es de 2.0.

CAPITULO VII. - De la condición académica
Art. 26 
Cuando un estudiante alcanza al finalizar un período un índice menor de 2.0 quedará a prueba académica, teniendo en el período siguiente que sacar 2.0 como mínimo si su acumulado es de 2.0 o más, pero si su acumulado es de 2.0 tendrá que sacar lo suficiente para completarlo.

PARRAFO: Los estudiantes que cursan en el primer trimestre en la Universidad y sacan un índice inferior a 2.0 quedan a prueba para fines de baja estudiantil, pero sí tendrán que hacer el esfuerzo para completarlo en el siguiente período en el siguiente período.

Art. 27 
Si el estudiante (no del ler. trimestre de la Universidad) no puede cumplir en el período siguiente al de estar a “prueba" con el índice requerido, tendrá una última oportunidad, pasando al período siguiente por segunda vez “a prueba académica".

Art. 28 
La condición académica de un estudiante que no esté “a prueba académica" es considerada normal.

CAPITULO VIII. - De los honores académicos
Art. 29 
La Universidad Interamericana otorgará honores a los estudiantes meritorios, tomando como base el índice acumulado de acuerdo a los siguientes criterios.

HONOR


INDICE ACUMULADO

Summa Cum Laude

de 3.8 a 4.0

Magna Cum Laude 

de 3.5 a 3.7

Cum Laude


de 3.2 a 3.4

Art. 30 
En las carreras no tendientes a un grado de Licenciatura o su equivalente, se otorgaran honores en base al cálculo del índice y acuerdo a los siguientes criterios:

HONOR   

ÍNDICE ACUMALADO

Sobresaliente    
 
de 3.8 a 4.0

Muy Bueno
    
 
de 3.4 a 3.7

Bueno



de 3.0 a 3.3

Art. 31
Un estudiante que haya reprobado alguna asignatura (F) no podrá ser un estudiante de honor.

Art. 32
Un estudiante transferido no podrá ser considerado de honor si no ha cursado en esta Universidad el 30% de los créditos requeridos en su pensum.

CAPITULO IX. - De la asistencia a clases y a las pruebas
Art. 33
La asistencia a clases es obligatoria. El estudiante debe completar por lo menos un 70 % de asistencia a cada asignatura. En ningún caso la asistencia reportara puntuación.

Art. 34
Si un estudiante no llena este requisito no podrá tomar el examen final, pasando el profesor a reportar una F.

CAPITULO X. - De la revisión de la calificación final
Art. 36 
Todo estudiante tiene derecho a solicitar revisión de su calificación final- Dicha solicitud deberá hacerse al Decanato de Estudiantes por escrito, en un plazo máximo de 3 días después de publicadas las calificaciones.

Art. 37 
El Decanato de Estudiantes enviará la previa aprobación de la Vice-Rectoría Académica la solicitud de revisión a la que pertenezca el profesor de la asignatura, quien nombrará un profesor para que junto al de la asignatura

revisen la calificación sujeta a revisión. Los profesores deben tomar una decisión por acuerdo o por promedio y transmitirla al Decano de Estudiantes a través del Director de la Carrera.

Art. 38 
La Vice-Rectoría Académica enviará por escrito al Depto. de Registro los resultados de la revisión y autorización. El Decano de estudiantes comunicará la decisión al estudiante.

Art. 39 
Si el estudiante no está de acuerdo con la decisión tomada, puede elevar la 

queja ante la Rectoría, quien decidirá finalmente. Esta decisión es inapelable.

Art. 40 
En el caso de que la revisión produzca un cambio en la calificación, Registro lo hará constar así en el record del estudiante.

PARRAFO: La última calificación será válida para el cálculo del índice del período y del acumulado.

CAPITULO XI. - Disposiciones Generales
Art. 41 
Los asuntos referentes al sistema de evaluación, no previstos en el presente Reglamento, ni en los Estatutos y demás reglamentaciones de la Universidad serán resueltos, en primera instancia, por el Vice-Rector Académico conforme al espíritu de los Estatutos y previa consulta con el Rector.

Art. 42 
El presente Reglamento será revisado anualmente por la Vice-Rectoría Académica al inicio del año académico.

PARRAFO: La Vice-Rectoría Académica establecerá los mecanismos necesarios para la revisión del presente Reglamento.
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